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Cuenca. Febrero 5 del 2004 o 

Señor Doctor co é ES 
Eduardo Maldonado Seade or 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañías, en mi calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía denominada "TRANSPORTES MOLINA GARCIA S.A.", me permito 
comunicarle que en el libro de Acciones y Accionistas de la 
misma, se han inscrito las transferencias de CINCO acciones, 

realizada por la señorita JUANITA ELIZABETH MOLINA GARCIA, con 

C.I. No. 010136174-9, en favor de cada uno de Jos señores ANGEL 
RAUL URGILES ANDRADE y JAIME FROILAN DARIO URGILES ANDRADE, con 

cédulas números 030005823-7 y 030003614-2, respectivamente, 
anotando que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

  

ustavo Molina Gá 
GERENTE 

"TRANSPORTES MOLINA GARCIA S.A." 

   


